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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Domicilio. 
• Lugar de nacimiento. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• Fotografía y RFC. 

Escrito libre de postulación • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Número de oficialía. 
• Número de libro y  
• Número de acta. 
• Fecha de registro. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de una tercera persona. 
• Edad de una tercera persona. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial  
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Título profesional  • Firma. 
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Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación Personal/Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Ingresos de la pareja, dependientes 

económicos. 
• Todos los datos de los bienes 

inmuebles de la pareja, dependientes 
económicos y/o terceros, o que sean en 
copropiedad con el declarante. 

• En el apartado de vehículos propiedad 
del declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de serie o 
registro y lugar de registro. 

• Todos los datos de los vehículos de la 
pareja, dependientes económicos y/o 
terceros, o que sean en copropiedad 
con el declarante. 

• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuentan 
contrato o póliza y el saldo a la fecha. 

• Todos los datos de los adeudos de la 
pareja y/o dependientes económicos. 

• En el apartado de adeudos del 
declarante únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato y el saldo a la fecha. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• RFC y Folio. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 
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Plan de Trabajo para la SESNA. 

2025-2030 

 

I. Introducción 

 

La corrupción y la impunidad son dos de los problemas más apremiantes que la sociedad 

en México espera de las instituciones pública, particularmente por las consecuencias 

negativas que generan sobre el bienestar individual y colectivo, el ejercicio de derechos 

humanos, así como en el desarrollo económico y democrático de nuestro País.  

Para enfrentar esta situación, en las últimas administraciones gubernamentales se han 

alcanzado logros importantes, como fue la creación del Sistema Nacional Anticorrupción 

(SNA), cuyo propósito fue incorporar una visión sistémica, estructurada y estrechamente 

vinculada con la sociedad civil, la población en general.   

Bajo esos parámetros, los integrantes del SNA han aprobado e instrumentado políticas 

públicas y herramientas tecnológicas tendientes a cumplir los objetivos para los que el 

Sistema fue creado, así como para fortalecer la acción estatal en materia anticorrupción.  

Pese a ello, los resultados observados en diversas mediciones nacionales e 

internacionales señalan la persistencia de la corrupción, y la existencia de brechas y retos 

en el aprovechamiento del entramado institucional sobre el que el SNA descansa. De 

acuerdo a los indicadores internacionales, nuestro país desde el 2014, va de manera 

permanente en caída en los indicadores de percepción de la corrupción, pasamos de 

103/175 al 140/180, en el 2024.1 

Por tal razón, como parte de mi postulación al cargo de Secretario Técnico de la 

Secretaría Ejecutiva del SNA, presento un plan de trabajo para los próximos cinco años, 

con el objetivo de que la SESNA haga visible su utilidad técnica, y colabore en generar 

confianza social, ante las instituciones que componen el SNA, siendo el mayor reto, 

generar la confianza frente a la sociedad mexicana. Todo ello mediante acciones 

sistémicas, buscando contar con herramientas de inteligencia artificial en anticorrupción 

pertinentes y generadoras de valor público. 
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Este plan se centra en consolidar los instrumentos de política pública ya implementados 

por la SESNA, con previa autorización del Comité Coordinador, así como advertir vías 

para generar resultados de alto valor social para que en conjunto con el Comité de 

Participación Ciudadana se pueda controlar y combatir la corrupción de manera efectiva. 

Para ello, en los siguientes apartados presento los retos, principios, ejes, acciones, visión 

y algunos ejemplos de indicadores que, de llegar a ser Secretario Técnico, impulsaré de 

manera decidida, al tiempo que daré el debido seguimiento a las acciones que el Comité 

Coordinador ha mandatado a la Secretaría Ejecutiva. 

1 Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) de la organización internacional 

Transparencia Internacional mide cuán corrupto es el sector público de un país con base 

en la percepción de expertos en el tema, así como del empresariado. En la edición 2024 

del IPC, México mantiene una puntuación de 26/100, 26%, lo que ubica a nuestro país 

en la posición 140 de 180 países. Información disponible en: 

https://www.transparency.org/en/cpi/2021/index/mex, consultada el 15 de mayo de 2025. 

 

II. Retos del Sistema Nacional Anticorrupción 

 

El compartir mi hoja de vida dentro de los documentos requeridos, presento mi 

experiencia laboral y mi preparación académica, mediante ello, pongo de manifiesto que 

con los encargos que he desempeñado me permiten identificar los retos clave que creo 

enfrentará el SNA en los siguientes años, y que justifican lo plasmado por mí en el Plan 

de Trabajo. 

Estoy convencido que la creación del SNA debe ser vista como la respuesta del Estado 

Mexicano para construir un andamiaje institucional sustentado en la coordinación y la 

participación con un rumbo común para enfrentar este flagelo llamado corrupción. Lo 

publicado en medios en los últimos 10 meses, han hecho que la percepción de la 

población tenga desencanto por el Sistema, sin embargo, y a pesar de lo publicado y 

escrito, el Sistema ha procurado que se cuente con espacios de diálogo y decisión, más 

limitados si, sin embargo, existen, y hay que aprovecharlos para que generen diversos 

elementos para identificar y cerrar los espacios a la corrupción. Todos tratan de hacer 

algo,—el Comité Coordinador (CC-SNA), el Comité de Participación Ciudadana (CPC) y 

la Comisión Ejecutiva de la SESNA (CE), solo les falta la persona que articule y opere. 
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Hoy en día, se tiene la Política Nacional Anticorrupción (PNA) y su respectivo 

Programa de Implementación, tema importante, la puesta en marcha de la 

Plataforma Digital Nacional (PDN) y su Sistema 1, 3 y el trabajo en marcha con el 

Sistema 6, la aprobación de Políticas Estatales Anticorrupción en más de dos tercios de 

las entidades federativas del país alineadas a la PNA, así como un avance creciente en 

la interconexión de instituciones a la PDN. Todo ello, no es poca cosa. 

 

a. Restituir la confianza de la gente en las Instituciones Públicas 

A pesar de los avances, en mi opinión, el reto principal que enfrenta el SNA es demostrar 

acciones y resultados que restituyan la confianza de la gente en las instituciones públicas. 

El ciudadano está pendiente de cómo el gobernante toma decisiones y cómo las ejecuta, 

esta al tanto de cómo el Gobierno reacciona frente a los problemas críticos del pasado y 

los que surgen, y con ello, califican y acreditan su capacidad operativa. Principalmente 

cuando por fallas, limitaciones, conflictos, irresponsabilidad, ignorancia y motivación, la 

percepción ciudadana considera que el gobierno deja de ser la solución a los problemas 

cotidianos y se logra convertirse en parte del mismo problema.  

En mi experiencia la gente desconfía de las Instituciones públicas o de su Gobierno 

cuando el gobernante NO está gobernando para todos, es decir para beneficio de todos 

o de una mayoría, la que lo eligió; cuando la capacidad del gobierno en el uso de los 

recursos de los contribuyentes NO está siendo honesto, eficiente y eficaz; o hay ausencia 

o permanencia de corrupción, impunidad y eficiencia. 

De ahí el reto y la oportunidad que hoy se tiene, para acrecentar en el gobierno la 

confianza ciudadana. Tengo la firme convicción de que se puede lograr con un excelente 

plan de lucha contra la corrupción; con un plan de corroborar que quienes concentran la 

riqueza sea de actividades licitas y buscar que el gobierno y la administración pública 

otorguen las mismas oportunidades a toda la población en su quehacer cotidiano. 

b. Utilidad pública a partir de la colaboración eficaz y la consolidación 

institucional. 

El  segundo reto que me gustaría enfrentar en el SNA, es que a propuesta y con la 

aprobación del Comité Coordinador (CC-SNA), el Comité de Participación Ciudadana 
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(CPC) y la Comisión Ejecutiva de la SESNA (CE), generar indicadores internos que 

permitan mostrar de manera extensiva e intensiva la utilidad pública de la SESNA, ello, 

con la generación de resultados anticorrupción y combate a la impunidad tangibles y 

medibles hacia la población, en particular para aquélla en situación de vulnerabilidad. 

Esto no implica poner en duda los resultados hasta ahora alcanzados y sino crear nuevos  

diálogos hacia el interior del propio SNA—ya sea en el CC-SNA, en los grupos de trabajo 

creados para ello y en el marco de la Comisión Ejecutiva, a fin de avanzar en el desarrollo 

de nuevos proyectos e intervenciones generadoras de valor público, con miras en hacer 

de estos espacios, incubadoras de propuestas y metodologías, así como de pautas de 

intervención que potencien los alcances del trabajo del SNA hacia temáticas que inciden 

directamente en la calidad de vida de la población, como son la equidad e igualdad 

sustantivas de género, educación, salud, programas sociales, trámites y servicios 

públicos en medios electrónicos donde no permitan la interacción con los servidores 

públicos, entre otros. 

El tercer reto es el fortalecer el papel de la SESNA como una instancia de apoyo en la 

generación de propuestas técnicas hacia la SNA, seguir facilitando a las instituciones 

integrantes del CC-SNA de evidencias, políticas y metodologías, las cuales puedan ser 

aprovechadas para avanzar en la lucha anticorrupción; privilegiando el diálogo y la 

colaboración, tema importante, ser la instancia que fortalezca los Sistema Locales, a 

través de asesorías técnicas,  apoyo logístico, de sistemas y exposición de temas con el 

CC Nacional, a fin de agilizar agendas prioritarias identificadas en los espacios 

colegiados de decisión Nacional. 

Lo anterior, será clave para fortalecimiento técnico de los espacios de coordinación y 

diálogo interinstitucional nacional, y, a partir de ello desarrollar instrumentos que resulten 

en la apertura de agendas emergentes específicas de cada Estado o grupo de ellos, 

donde se generen valor útil en el combate a la corrupción y que permitan avanzar en la 

consolidación de políticas y herramientas de inteligencia anticorrupción.  

Todo ello debe ser posible con la ayuda determinante que la SESNA y el CPC, donde 

ellos se promuevan y faciliten el diálogo intersectorial, con miras a mantener el pulso 

permanente de las demandas y necesidades sobre anticorrupción más allá del SNA. 

Estos retos deberán de promoverse y de converger con el necesario acompañamiento 

técnico e institucional en el ámbito local.  
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A propuesta del Secretario Técnico, con la autorización previa del CC-SNA y garantizando 

el pleno respeto a su autonomía, la institucionalización del SNA, necesariamente 

deberá replicarse en las entidades federativas, particularmente en aquellas en donde la 

integración de las Secretarías Ejecutivas Locales y sus agendas anticorrupción se 

encuentran aún en etapas iniciales. La SESNA, en coordinación con todas las 

instituciones del SNA, podrán impulsar el funcionamiento orgánico del Sistema 

privilegiando su orientación a resultados; el intercambio de prácticas entre sistemas 

nacionales (Fiscalización, Rendición de Cuentas y Transparencia); la construcción de 

capacidades técnicas en la materia; el fortalecimiento a la ciencia de datos, así como el 

acompañamiento técnico permanente en anticorrupción desde una perspectiva nacional 

y estatal. 

 

III. Ejes de trabajo  
 

a. Eje de consolidación institucional 

 

Acción I. Asegurar la ejecución de las estrategias y líneas de acción 

comprometidas. 

Iniciando con las instituciones integrantes del Comité Coordinador Nacional y demás 

entes públicos involucrados en el Programa de Implementación de la PNA. Se realizarán 

esfuerzos concretos para avanzar en la institucionalización del proceso de revisión, 

valoración y actualización, todo ello desarrollando sistemas que permitan lo anterior, de 

manera automatizada. 

Acción II. Fortalecer la operación del MESAI (Modelo de Evaluación y Seguimiento de 

la Anticorrupción y de la Integridad), para que se consolide como una herramienta 

estratégica para analizar el desempeño y los resultados obtenidos por el Sistema 

Nacional y los Sistemas Locales. Se reforzará la concertación entre los integrantes del 

SNA y el diseño de estrategias para generar información estadística en la materia. 

Acción III. Fortalecer técnicamente a la PDN para posicionarla ante el CC-SNA, como 

un instrumento de gran valor tecnológico en el combate a la corrupción mediante la 

inteligencia de datos. Con la aprobación y el apoyo del CC-SNA, la SESNA promoverá a 

través del diálogo y el acompañamiento técnico y político, el incremento en el número de 
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instituciones públicas interconectadas de distintos ámbitos, poderes y órdenes de 

gobierno, así como la conclusión de los sistemas que aún se encuentran en desarrollo, a 

saber, el Sistema 4. Sistema de Fiscalización, y Sistema 5. Sistema de Denuncias. 

Asimismo, se trabajará con las Secretarías Ejecutivas locales para fortalecer el desarrollo 

de capacidades técnicas y de nuevas habilidades para transformar los elementos 

contenidos en la PDN en inteligencia. Esto dotará a la CE y al CC-SNA de conocimiento 

materializado en propuestas de acción pertinentes y efectivas. 

Acción IV. Fortalecer el acompañamiento técnico a las Secretarías Ejecutivas 

locales para la elaboración de sus Políticas Estatales Anticorrupción, sus Programas de 

Implementación, así como de los modelos de seguimiento, asegurando su alineación 

efectiva a los instrumentos nacionales. Para ello, se dotará a las entidades de guías, 

herramientas y demás instrumentos de facilitación en la materia. 

 

b.  Eje de soluciones colaborativas anticorrupción 

 

Acción V. Con base en la Ley General de Desarrollo Social, integrar en conjunto con 

la CE una coalición estratégica por la integridad. Esta acción se basa en la construcción 

de una alianza pública-privada con el empresariado, instituciones de educación superior, 

sociedad civil en general, organismos internacionales, entre otros, para desarrollar un 

programa de integridad que forme “contralores sociales” en este tema. Esta alianza 

será un espacio de colaboración intersectorial permanente en donde se conceptualizarán 

e impulsarán agendas y proyectos innovadores en la materia. 

Acción VI. Impulsar un sistema general de protección a denunciantes. Es alarmante 

la deficiencia existente en torno a la protección de denunciantes en procedimientos de 

investigación, lo que pone en peligro la colaboración de los ciudadanos. Esta acción 

comprende el impulso plural de una normativa que permita la operación eficiente de los 

sistemas de denuncia y de protección a nivel nacional y local para personas servidoras 

públicas, particulares y ciudadanía que denuncien hechos de corrupción. Para el 

desarrollo de este proyecto resultará crucial la colaboración con instituciones con 

atribuciones en la materia y consolidar la operación del Sistema 5 de la PDN. Se 

pretende, proteger a las personas para que no reciban actos de intimidación y represalia 

en su contra por colaborar con las autoridades, y buscar que el Estado las cuide para 

evitar que su dignidad, integridad, vida o empleo corran peligro. 
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Acción VII. Diseñar e implementar un sistema general de inteligencia y alertas para 

identificar redes de corrupción. El propósito es aprovechar y generar utilidad pública 

de la información contenida en la PDN, a fin de desarrollar sistemas de inteligencia y 

alertas de riesgos en temas como la prevención de conflictos de intereses, la colusión, la 

identificación de enriquecimiento ilícito y peculado; la idea es la construcción de 

algoritmos y herramientas que permitan identificar potenciales redes de corrupción. La 

consolidación de este proyecto requerirá de un esfuerzo económico sostenido, para 

ampliar la interconexión de diversas instituciones a la PDN y de un compromiso político 

de alto nivel en el marco del SNA. 

Acción VIII. Con base en la Ley General de Desarrollo Social, Impulsar la 

conformación de un Padrón Único de Beneficiarios. La acción está orientada a 

contribuir en el desarrollo de un registro que amplíe y facilite la homologación de 

información sobre beneficiarios reales a escala nacional, con base en una mayor 

colaboración interinstitucional e intersectorial. 

c. Eje de agenda anticorrupción a población vulnerable 

 

Impulsar la búsqueda de agendas en anticorrupción e integridad más allá de los ámbitos 

comúnmente asociados al SNA. Este eje tendrá como premisa buscar la articulación y 

colaboración entre la SESNA y su CE con instituciones públicas, actores sociales, 

academia y organismos internacionales. Con el fin de impulsar acciones y proyectos que 

coloquen a las mujeres y a poblaciones en situación de vulnerabilidad (infancia, personas 

adultas mayores, poblaciones indígenas, personas con diversidad funcional, entre otras), 

en el centro del quehacer y detonar con ello el ejercicio pleno de sus derechos, la 

reducción de brechas de género y la atención de sus problemáticas específicas. 

Este eje partirá de una lógica preventiva y de mitigación de riesgos de corrupción, 

particularmente en aquellos espacios que afectan directamente a estas poblaciones 

(trámites, servicios y programas públicos, acceso a la educación, salud, vivienda, 

oportunidades laborales, etcétera) 

Acción IX. Conformar un laboratorio de anticorrupción y género. Esto implica 

construir una red de diálogo para desarrollar investigaciones e intervenciones enfocadas 

en identificar la relación entre género y corrupción; en reducir las brechas y efectos 
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diferenciados de la corrupción entre hombres, mujeres y personas que forman parte de 

la población LGBTTTIQ+; conversatorios para conocer y dimensionar los tipos de delitos 

diferenciados que enfrentan las mujeres en su carrera en el sector público—como son 

los delitos de cuello rosa y la corrupción por necesidad—entre otras materia de 

investigación. Buscar la participación de instituciones especializadas en la materia 

(nacionales e internacionales) y de colectivos sociales, a través de la CE. 

Este Plan de Trabajo, combina innovaciones y elementos de continuidad del Sistema, 

se prioriza el fortalecimiento en la Participación Ciudadana que describe la Ley General 

de Desarrollo Social y apuntan a visualizar a la Secretaría Ejecutiva del SNA como la 

instancia técnica por excelencia en la construcción plural de soluciones en la prevención, 

disuasión y sanción de actos anticorrupción. Ello a partir del trabajo dinámico y 

prospectivo que responde y se anticipa a las necesidades y retos que, como sociedad 

mexicana enfrentamos de cara a la creación de un Estado íntegro, generador de 

bienestar y garante de derechos para las y los mexicanos. 
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NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL 





 

10. TÍTULO 
PROFESIONAL 







 

 

 



 

11. DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 



No de Comprobación:

R.F.C:
No de Transacción:

20250514131441000014

145061747246481651

CURP:

Declaración de Conclusion (28 de ABRIL de 2025)

Para uso exclusivo de Contraloría Gubernamental.

PRESENTE.

Ciudad Victoria, Tamps, a 14 DE MAYO DE 2025
C. ABEL CALDERON CORTEZ

Con esta fecha se recibió su Declaración Final de Situación Patrimonial y de Intereses, en términos de la Decimoprimera de las Normas e Instructivo para el llenado y
presentación del formato de declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019,
presentada bajo protesta de decir verdad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 fracción III, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Tamaulipas, de la que se acusa de recibo, la Declaración de Situación Patrimonial y de Interés ha sido presentada de manera electrónica con caracteres
de autenticidad del acuse de recibo electrónico 9d 53 6c 23 2f de 4e bd 5c 16 dc 04 7a 5a f2 eb b4 69 0f 61, firmada electrónicamente con el número
3f304d18a617fda6ce07ad0bef0c236b43f9157a6e3da4149a56a2cf0e1207c3.fup, en sustitución del autógrafa,y con el mismo valor probatorio, aceptando las condiciones
generales para la utilización de la clave de usuario y contraseña como firma de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses.

A T E N T A M E N T E
DIRECTOR DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL

b25e3ad1b71220e821587f9fb51f5ca201dd8b5e
LIC. JANNIA ANABAENA QUIÑONES BARRÓN

1
2

Datos testados: (1) CURP y (2) RFC.
De conformidad con el artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.







NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:
NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS?:
NIVEL DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:

TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN:

EN MÉXICO DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

CALLE: NÚMERO EXTERIOR:
NÚMERO INTERIOR: COLONIA / LOCALIDAD:
MUNICIPIO / ALCALDÍA: ENTIDAD FEDERATIVA:
CÓDIGO POSTAL:

ESTATAL
EJECUTIVO
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

SECRETARIA EJECUTIVA
SECRETARIO TECNICO
No
200
ADMINISTRACION DEL ORGANISMO, FUNGIR COMO SECRETARIO TECNICO DEL SISTEMA ESTATAL ANTICURRUPCION
2025-04-28
8341853254 0

EGIDIO TORRE REPETO 204
VILLA JARDÍN

VICTORIA TAMAULIPAS
87027

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

FECHA DE CONCUSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:

NIVEL JERARQUICO: Director (a) General  u Homólogo (a)

EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE:
NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA,
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
LUGAR DONDE SE UBICA:

PUBLICO

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO

ESTATAL
EJECUTIVO

COMISION DE AGUA POTABLE DE LA ZONA CONURBADA

GERENCIA FINANCIERA
COORDINADOR GENERAL DE FINANZAS
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS
2015-09-15
2016-07-31
MEXICO

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE:
NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA,
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
LUGAR DONDE SE UBICA:

PUBLICO

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO

ESTATAL
EJECUTIVO

UNIDAD EJECUTIVA DE LA SET

SECRETARIA DE EDUCACION EN TAMAULIPAS
COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS COMPENSATORIOS
ADMINISTRACION DE LOS PROGRAMAS FEDERALES PARA LA APLICACION EN LOS ALUMNOS CON BAJOS RECURSOS
2016-10-01
2017-06-30
MEXICO



















BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

( N i n g u n o )

FIDEICOMISOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)
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12. OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 



gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave R.F.C. 

--1 2 

Nombre, Denominación o Razón social 

ABEL CALDERON CORTEZ 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 12 de mayo de 2025 a las 16:25 horas 

Notas 

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

3.-Tratándose de estfmulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al seí\alado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025. 

4.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. • Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA• Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 

Datos testados: (1) Folio, (2) RFC, (3) Cadena original, (4) Sello digital y (5) Código QR. 
De conformidad con el artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

5 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728. 
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Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal 
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossaVPaginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacidad_sat.htm 

Datos testados: (1) Folio, (2) RFC, (3) Cadena original, (4) Sello digital y (5) Código QR, 
De conformidad con el artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

. • •  1 .  • • • .
3 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728. 
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13. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 
PRIVACIDAD 
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